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PROGRAMA DE LA ASIGNATURA

Esta asignatura se estructura en dos bloques temáticos diferenciados:

I. LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL

En este primer bloque de la asignatura se analizarán, entre otros, los siguientes
aspectos:

- Datos estadísticos y rasgos generales de la evolución legislativa en materia de

delitos contra la libertad sexual;

- Aproximación a los elementos de los tipos delictivos: la regulación

jurídico-penal española como marco legal de referencia;

- Derecho penal de la peligrosidad y libertad sexual;

- Los nuevos delitos de agresiones sexuales;

- El acceso carnal. Sujeto activo de la violación: “las mujeres no violan”;

- Estructuras de intervención en el delito y delitos sexuales;

- El consentimiento en el marco de los delitos sexuales. A propósito de las

propuestas de reforma;

- Tipo subjetivo y abusos sexuales: acto de naturaleza sexual y ánimo lúbrico;

- Las agresiones sexuales por engaño: supuestos de stealthing;

- Delitos relativos a la prostitución. A propósito del proxenetismo no coercitivo.
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II. LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD

En este segundo bloque se analizarán, entre otros, los siguientes aspectos:

- Introducción: los diferentes tipos penales, a propósito de la regulación

jurídico-penal española;

- Detenciones ilegales y consumación;

- La delimitación entre las detenciones ilegales y las coacciones;

- Detenciones ilegales y robo; Detenciones ilegales y delitos contra la libertad

sexual: relaciones concursales;

- El delito de detención ilegal o secuestro sin dar razón del paradero de la

víctima;

- Amenazas y coacciones: criterios de distinción;

- El concepto de violencia en el delito de coacciones. Los supuestos de mobbing

inmobiliario;

- El anuncio de un mal en el delito de amenazas. Referencia a los supuestos de

stalking;

- ¿En qué supuestos puede hablarse de consentimiento coaccionado? A

propósito de los casos de matrimonios forzados como delitos contra la

libertad;

- Un supuesto de amenazas condicionales: negociaciones para salir del puesto

de trabajo. Era del Compliance y afectación a la reputación empresarial o

corporativa.

III. MATERIALES:

1. Diapositivas para cada bloque temático. Las presentaciones estarán
disponibles en el espacio virtual de la asignatura.

2. Lecturas complementarias. Cada bloque temático se apoyará en
materiales bibliográficos cuya lectura será necesaria para seguir y
aprobar la asignatura. Esta clase de material también estará disponible
en el espacio virtual de la asignatura.

3. Resoluciones jurisprudenciales y casos prácticos. La preparación
previa de la clase por parte del alumnado podrá consistir en la
preparación de algún caso práctico o en la lectura de alguna resolución
jurisprudencial indicada por la profesora.
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IV. EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA

- Sistema de evaluación ordinaria. Además de, en su caso, tener en cuenta las
intervenciones en clase, al final de la asignatura se realizará una prueba
escrita. Esta prueba tendrá lugar el último día de clase y consistirá en
responder a cuatro preguntas teórico-prácticas sobre el temario. Se tratará de
cuatro preguntas breves sobre cualquiera de los temas del programa de la
asignatura. Para la realización de esta prueba no se podrá disponer de ningún
material. A los efectos de la preparación de esta prueba será necesario leerse
todos los materiales que la profesora ponga a disposición del alumnado.

- Sistema de evaluación en caso de recuperación. Para aquellos/as estudiantes
que obtengan una nota inferior a 5 en la evaluación ordinaria, se ofrecerá la
posibilidad de recuperar la asignatura superando un examen oral. A estos
efectos, la profesora indicará al/la estudiante que se encuentre en esta
situación la fecha de realización de este examen oral.

En caso de que algún/a estudiante suspenda el examen oral de recuperación
de esta asignatura, deberá realizar una evaluación general al final del curso. A
estos efectos, los coordinadores del Máster indicarán los detalles de dicha
evaluación general.
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